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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría remítasele el link de acceso al expediente virtual al 
apoderado de la parte demandante a su dirección de correo electrónico. 
 
SEGUNDO: Téngase en cuenta que la demandada dentro del término de ley 
contestó la demanda y propuso excepciones de las cuales remitió copia a la dirección 
electrónica del apoderado de la demandante1. 
 
Por secretaría incorpórese al expediente las documentales aportadas por la pasiva a 
través del Link enunciado en el acápite de anexos de la contestación de la demanda. 
 
TERCERO: Igualmente téngase en cuenta que la demandante descorrió las 
excepciones propuestas por la parte demandada2, razón por la cual no hay lugar a 
conceder término adicional para ello.  
 
Igualmente, se requiere a secretaría para que incorpore los documentos que la parte 
demandada aporta mediante link virtual.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

Juez 

(2) 
C.C.R. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. “Primera Instancia_PRINCIPAL_Contestacin de demanda_2023101832811” 
2 Doc. “Primera Instancia_PRINCIPAL_Memorial Descorriendo Traslado_2023054413423” 
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